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Alcance ISO 9001
Diseño, desarrollo, implantación, formación y
mantenimiento de sistemas de gestión de la calidad,
medioambiental, de la prevención de riesgos laborales,
protección de datos, seguridad alimentaria y de la calidad y
competencia técnica en laboratorios clínicos.

Alcance ISO 27001
Los sistemas de información que dan soporte a las
actividades de diseño, desarrollo, implantación, formación y
mantenimiento de sistemas de gestión y el diseño,
desarrollo y comercialización de software de sistemas de
gestión de acuerdo con la declaración de aplicabilidad
vigente.
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Ámbito de aplicación del Esquema Nacional de Seguridad
ElEsquema nacional de seguridad se aplicará en el ámbito de Administraciones públicas y proveedoresen sus relaciones

con dichas Administraciones y el de las relaciones entre ellas según establece el artículo 2 Ley 11/2007.

Exclusiones del ámbito de aplicación
Queda excluido de su ámbito de aplicación los sistemas que tratan información clasificada recogida en la Ley 9/1968 de

5 de abril, de Secretos Oficiales y sus normas de desarrollo de la Agencia Española de Protección de Datos y del Consejo

de Estado.

Regulación del Esquema Nacional
El artículo 42 de la Ley 11/2007 de 22 Junio regula el Esquema Nacional de Seguridad aprobado a través del Real Decreto

3/2010, 8 de enero (BOE de 29 de enero)

ISO 27001 SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

ISO 20000 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

RGPD -GDPR- PROTECCIÓN DE DATOS

ISO 27032 GESTIÓN DE LA CIBERSEGURIDAD



GRUPOACMS Preguntas Frecuentes

4

Nos definimos como una compañía
consultora independiente cuyo objetivo
fundamental es suministrar servicios de
consultoría en las áreas de Gestión
empresarial, que representen para el cliente
una solución excelente, que satisfaga sus
necesidades explícitas o implícitas, tenga en
cuenta las regulaciones y normas aplicables,
y cumpla los objetivos de plazo y coste
establecidos.
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